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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tarifa  social para el precio de las ga-
rrafas de gas envasado. Establecimiento.
Gutiérrez (J.). (3.140-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Gutiérrez
(J.), por el que se solicita informes al Poder Ejecuti-
vo disponga establecer una tarifa social para el pre-
cio del gas envasado, debido a los sucesivos au-
mentos registrados en los últimos meses de 2002;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge L. Bucco. –
Víctor M. F. Fayad. – Héctor T. Polino.
– Jesús A. Blanco. – Dante Elizondo. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Gabriel L.
Romero. – Daniel M. Esaín. – Marta I.
Di Leo. – Roque T. Alvarez. – Mónica S.
Arnaldi. – Rosana A. Bertone. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Pedro J. C.
Calvo. – Nora A. Chiacchio. – Víctor H.
Cisterna. – Zulema B. Daher. – Marcelo
L. Dragan. – Teresa H. Ferrari de Grand.
– Alejandro O. Filomeno. – Miguel A.
Giubergia. – Oscar F. González. – Rafael
A. González. – Arnoldo Lamisovsky. –
Carlos A. Larreguy. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Fernando C. Melillo.
– Alicia I. Narducci. – Blanca I. Osuna.
– Jorge R. Pascual. – Sarah A. Picazo.
– María del Carmen C. Rico. – Irma Roy.
– Haydé T. Savron. – Raúl J. Solmoirago.
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Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de laNación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Energía de la Nación, es-
tudie la posibilidad de establecer una tarifa social
para el precio de las garrafas de gas envasado de
cinco, diez y quince kilogramos, y los cilindros de
cuarenta y cinco kilogramos, debido a los sucesi-
vos aumentos registrados en los últimos meses.

Julio C. Gutiérrez.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Gutiérrez (J.), creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Arturo Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El aumento sufrido por el gas envasado, tanto en

garrafas como cilindros, ha llegado al 100% si se lo
compara con el precio anterior a la devaluación de
nuestra moneda. Cabe destacar que esta forma de
combustible es el recurso más usado para cocinar
en los hogares de menores recursos, en los come-
dores escolares y centros comunitarios.

Asimismo la proximidad de la llegada de las ba-
jas temperaturas propias de la estación invernal,
traerá como consecuencia una mayor demanda de
este combustible, por lo que su costo incidirá di-
rectamente en los hogares pertenecientes a los
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sectores más pobres de nuestro país, ya castiga-
dos por la demarcación en los precios de los artícu-
los de la canasta familiar.

También llama la atención que mientras la nafta y
el gasoil sufren la baja constante, el gas en las esta-
ciones de servicio no ha tenido el porcentaje de au-
mento antes mencionado de las garrafas y cilindros.

Esto hace urgente la necesidad de fijar una tarifa
solidaria para resguardar a los usuarios ante lo que
puede considerarse un abuso de quienes pueden
lucrar con la necesidad de los más desprotegidos.

Es por las razones expuestas, señor presidente,
que solicito la aprobación del siguiente proyecto.

Julio C. Gutiérrez.


